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Señor
TOMÁS GONZALEZ
Vicemr in is t ro  de Minas Y Energía
MINIS;TERIO DE MINAS Y ENERGIA
Ciudad .
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Anexos:
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Serie:

comtstóN DE REGULAc-tórit DE ENERcÍA y cAs (cREG)No,RAD|CAC|ON: E-2Ot t-008019, zs,r¡oo¿oi..ioo'0,ói-"-MEDro: coRREos No. FoLtos: r Á¡leiósir"áár¡vo
CREG
glqEN coNsEJO NACTONAL DE opERACtoN -cNO-
DESTINO Jrvi.r Augu¡to Olaz V.fasco

Asunto:  Comentar ios a l  Decreto 2100 de 2011

Respetado Señor Viceministro :

El Consejo Nacional de Operación en ejercicio de la funr: ión que la Ley
143 cle iggq le ha asignado, de "(...) acordar los aspectos técnicos para
gara¡t izar  que la operación integrada. del  s istema interconectado
ñacional Sea Segura, confiable Y económica Y Ser el ejecutor del
Reglamento de Óperacióñ(. . . ) " ,  quiere mani festar le su respaldo a la

exf iedic ión del  Decreto 2100 de 2011 por considerar lo una in ic iat iva de
poi í t i , ra que ha de contr ibuir  a l  desarrol lo y e l  aserSuramiento del

abast ,ecimiento nacional  de gas natural  para el  país,  s i r r  ernbargo y de
manera respetuosa queremos expresar le los s iguientes comentar ios que

preoc:upan desde el punto de vista de la operac¡ón segrura, confiable y

econrlmica del sistema interconectado nacjonal :

En el  pasado Niño 2009 -  2010, las p lantas térmicas ern gen;ra l  y  las
que operan con gas natural ,  contr ibuyeron en un grerdo muy al tO a
pres€:rvar la cónf iabi l idad del  Sistema Eléctr ico Colombiano,
contr ibuyendo a recuperar sus niveles de segur idad,  conlr ibución que se
puede apreciar  en la s iguiente gráf ica:
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ComC, puede observarse, la generación térmica a gas, representó casi
las 2/3 partes de toda la energía no hidrául ica,  generada durante ese
período.

Es pc,r esto que al Consejo Nacional de Operación le preocupa el orden

de pr ior idad de entrega de gas a estas plantas,  ubicadas en noveno
lugar  de  la  demanda,  en  un  momento  en  e l  que hay  una gran

inóert idumbre de abastecimiento de la demanda nacional ,  s in que exista
aún r : lar idad para garant izar  e l  cumpl¡miento de las Obl igaciones de
Energ¡ía Firme de estas Plantas.

La posib i l ¡dad de acceder a l  Gas Natural  L icuado rnediante la

.o^rtru.ción de faci l idades de importación, podría ser la s;olución para

estas plantas térmicas, pero la regulación hasta el monrento propuesta y

que r: i tá para comentarios, condiciona esta solución a la incert idumbre
de los resul tados de una subasta,  de los cuales dependería e l  r iesgo de

no contar  cOn una Energía en Firme hoy instalada,  reduciendo la

capacidad que ha venido s iendo soporte del  s istema en los di ferentes
eventos no sólo h idrológicos,  s ino también de cont ingencias en la red de

trasnrisión, que precisamente afectan Y desconectan l¿l generación

h id ráu l i ca ,
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por lo anterirlr y frente a la incertidumbre en materia del disponibilidad
en el  suministro de gas natural  en Colombia en el  mediano y largo
plazo, consicleramos necesario el desarrol lo de un marco regulatorio
para la operación y la remuneración de las invers iones;  que Sean
considleradas necesar ias para garant izar  la conf iabi l idad €ñ €l  suministro
de gas natural ,  e l  cual  se ha planteado desde el  Decreto a t ravés de la
importación rnediante plantas de regasi f icación.

De otra parte, en el artículo 20 del Decreto se dispone que l ia gestión de
la infgrmación operat iva y comercia l  del  sector  de gas nartural ,  será una
necesidad cuya implementación la CREG evaluará '

Sobre este punto queremos l lamar la atención,  ya que para el  Consejo
es urr aspecto fundamental que de t iempo atrás ha sido objeto de
anál is is ,  que consiste en la urgente e imper iosa necesidad de establecer
adecuados nrecanismos de coordinación de la operación de los sectores
eléctr ico y de gas natural ,  cuya dependencia mutua hace necesar ia la
existe,ncia de medidas operativas y regulatorias, que precisamente
generen un f ' lu jo abier to de información operat iva y de coordinación.

por lo anter ior  y por considerar lo una necesidad de los sectores de
electr ic idad ' /  de gas,  ponemos en su consideración la formal ización del
comité de c.oordinación integrado por e l  cNo-Eléctr ico y re l  cNo- Gas
que se ha venido reuniendo de manera informal  pero que ha
demostrado la ut i l idad e importancia de la coordinación de los dos
sectores en temas especí f icos como los de mantenimientos '

Respetuosa rnente,

ecrertar io Técnico CNO

Cc:  Dr ,  Jav ier  Díaz Di rector  E jecut ivo CREG
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